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AGENDA 

INFO DAY HORIZONTE 2020: 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN TIC PARA 
INDUSTRIAS CREATIVAS Y 
PATRIMONIO CULTURAL 

Este evento está dirigido a 
potenciales solicitantes de dos  

de las convocatorias de 
Horizonte 2020 en los ámbitos 
de investigación e innovación 

TIC en apoyo de las industrias 
creativas y el patrimonio 
cultural: Herramientas para 

contenidos digitales en las 
industrias creativas (ICT-20-
2017) y Patrimonio cultural 

europeo, acceso y análisis para 
una interpretación más rica del 
pasado (CULT-COOP-09-

2017). 

Esta jornada informativa 
pretende ayudar a los 

participantes a comprender 
mejor el programa de trabajo y 
los criterios para la evaluación 

de propuestas, facilitar el 
intercambio de ideas y 
experiencias y conocer a 

posibles socios para el 
establecimiento de consorcios 
en la sesión de networking que 

se incluye en la agenda.  

Organiza: Comisión Europea 

Fecha: 17 y 18.11.2016  

Lugar: Bruselas 

Más información. 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

Conclusiones del último Consejo Europeo 

Migración, comercio, asuntos mundiales y económicos y relaciones exteriores, ejes centrales del 
último Consejo Europeo celebrado en Bruselas la semana pasada 

 

 
 

Durante el último Consejo Europeo celebrado en Bruselas los pasados 20 y 21 de octubre se hizo 
balance de los últimos acontecimientos en relación con la política global de migración de la UE, 
destacando la importancia de su puesta en práctica. El debate se centró en particular en la 
dimensión exterior (Proteger las fronteras exteriores; gestionar los flujos migratorios; prevenir la 
migración ilegal en la ruta del Mediterráneo Central y la reforma del Sistema Europeo Común de 
Asilo). 

En cuanto al comercio, la UE está decidida a aplicar una política comercial vigorosa, que permita 
cosechar los beneficios derivados de la apertura de los mercados para el crecimiento y la creación 
de empleo, y que tenga en cuenta al mismo tiempo las preocupaciones de sus ciudadanos. Para 
ello es preciso hacer frente de manera eficiente y contundente a las prácticas comerciales 
desleales y reviste vital importancia que los instrumentos de defensa comercial de la UE sean 
eficaces contra los desafíos de ámbito mundial y así proteger a los puestos de trabajo europeos, 
garantizar la libre competencia en los mercados abiertos y preservar el libre comercio. 

Con respecto a las relaciones exteriores, el Consejo Europeo condenó enérgicamente los ataques 
del régimen sirio y de sus aliados, en particular de Rusia, contra la población civil de Alepo e hizo 
un llamamiento para el cese inmediato de las hostilidades y para la reanudación de un proceso 
político creíble bajo los auspicios de las Naciones Unidas.  

El último Consejo Europeo también trató otras cuestiones como la celebración de la ratificación 
por la Unión del Acuerdo de París sobre el cambio climático, dando lugar a la entrada en vigor de 
dicho Acuerdo. Así como, también, las distintas Estrategias para el Mercado Único Digital, la Unión 
de Mercados de Capitales, la Unión de la Energía y la Agenda del Mercado Único. Además, reiteró 
la importancia de lograr, antes del final de diciembre, resultados tangibles sobre el apoyo de la UE 
a los Estados miembros en la lucha contra el desempleo juvenil y sobre el refuerzo de los 

https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/ict-research-and-innovation-creative-industries-and-cultural-heritage-horizon-2020-0
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


APOYO A LA CORRECTA Y 
COMPLETA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA 
DECISIÓN MARCO DE LA UE 
PARA COMBATIR EL RACISMO 
Y LA XENOFOBIA POR MEDIO 
DE LA LEY PENAL  

Convocatoria para 
subvencionar las acciones 
dirigidas a promover  la 

identificación e intercambio de 
buenas prácticas entre las 
autoridades públicas que tienen 

responsabilidad en la 
implementación de la 
legislación nacional relativa a 

los delitos y discursos de odio 
y, en particular, aquella que 
contemple la transposición de 

la Decisión Marco para 
combatir ciertas formas y 
expresiones de racismo y 

xenofobia por medio de la ley 
penal.  

Plazo: 05.01.2017 

Puede consultar el anuncio de 

la convocatoria aquí. 

IRLANDA - DUBLÍN: SERVICIOS 
DE ARQUITECTURA Y 
SERVICIOS CONEXOS 

Anuncio de licitación para la 

prestación de servicios de 

consultoría en relación con la 

entrega de vivienda social.  

Duración: 48 meses 

Plazo: 02.12.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí. 

 

 

programas de la UE destinados a los jóvenes. 

EMPRESA E INDUSTRIA 

Las empresas sociales ganan terreno en Europa 

El número de empresas sociales en Europa está creciendo y se está expandiendo a nuevos 
ámbitos. Muchos países están introduciendo nueva legislación así como esquemas de apoyo 
para fortalecer el desarrollo de este tipo de empresas. 

Tanto el sector público como el privado ofrecen nuevas oportunidades para empresas sociales que 
comienzan y para las que están en fase de crecimiento, según revela un nuevo informe publicado 
por la Comisión Europea. 

El incremento de la demanda de servicios de interés general o de empresas de carácter ético son 
algunas de las circunstancias que se encuentran detrás de un mayor desarrollo de las empresas de 
economía social en Europa. 

Sin embargo, también existen retos que impiden el desarrollo de este tipo de empresas, tales 
como la necesidad de un conocimiento mejor de los mercados financieros, marcos legales 
demasiado estrechos e incoherentes en determinadas políticas o conceptos, o la falta de 
habilidades en materia de gestión de empresas por parte de quienes dirigen las empresas sociales. 

TURISMO Y DEPORTE 

Contribución del deporte al desarrollo regional a través de los 
Fondos Estructurales  

El informe, elaborado por el Centro de de Estrategia y Evaluación (CSE) y Blomeyer&Sanz, 
muestra cómo el deporte y la actividad física pueden ser un poderoso medio para la consecución 
de los objetivos de la política de cohesión de la UE. 

Este estudio proporciona información práctica y asesoramiento para las organizaciones deportivas 
y otras personas que puedan estar considerando el uso de los Fondos Estructurales y de Inversión 
(ESIF) para apoyar proyectos basados en el deporte. Lo hace a través de varias vías: 

 Proporciona información resumida sobre 229 proyectos de deporte y actividad física que ya 
han sido admitidos (sobre todo en el periodo 2007-2013) por los Fondos estructurales. 

 Se establecen 33 casos de buenas prácticas, que ilustran el uso eficaz de los fondos 
estructurales para lograr una serie de objetivos que difieren en el desarrollo económico y 
social regional y local. 

 Explica la naturaleza y el impacto de las iniciativas basadas en el deporte y define distintas 
categorías de intervenciones deportivas. 

 Y da consejos prácticos para aquellos interesados en el desarrollo de proyectos a través de un 
documento de orientación y en las recomendaciones del informe 

Además, el equipo de estudio ha propuesto formar una Red de Acción Deportiva, compuesta por 
personas u organizaciones interesadas en intercambiar información o proporcionarse apoyo 
mutuo en el desarrollo de propuestas basadas en el deporte. Algunas de las principales 
organizaciones de deporte a nivel europeo y nacional han expresado su interés en tal desarrollo y 
una vez establecido, podría ser de interés para un grupo más amplio, incluyendo académicos con 
interés en la economía del deporte o la política deportiva.  

AGRICULTURA Y PESCA 

Los auditores de la UE instan a mejorar los sistemas de 
cartografía en las explotaciones agrarias 

Según un informe reciente del Tribunal de Cuentas Europeo, los sistemas de identificación de las 
explotaciones agrarias admisibles para subvención en toda la UE están contribuyendo a reducir 
los errores en los pagos a los agricultores, aunque todavía hay lugar para la mejora. Los sistemas 

http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/opportunities/rec/topics/rec-rrac-hate-ag-2016.html
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:374601-2016:TEXT:ES:HTML&src=0&tabId=0
http://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=16376&langId=en
http://bookshop.europa.eu/en/study-on-the-contribution-of-sport-to-regional-development-through-the-structural-funds-pbNC0116017/;pgid=GSPefJMEtXBSR0dT6jbGakZD0000AiBidc11;sid=1VcatFQR8esalAPn22SEEzY00oQcZ1PC04Q=?CatalogCategoryID=CdcKABstHUgAAAEjBJEY4e5L
http://ec.europa.eu/regional_policy/en/funding/
http://ec.europa.eu/sport/library/studies/structural-funds-annex-1_en.pdf
http://ec.europa.eu/sport/library/studies/structural-funds-practical-guidance_en.pdf
http://www.eca.europa.eu/Lists/News/NEWS1610_25/SR_LPIS_ES.pdf


de identificación de parcelas agrícolas constituyen un mecanismo clave de control de la política 
agrícola común. 

Los auditores examinaron si los sistemas de identificación de parcelas agrícolas (SIP) estaban bien 
gestionados por los Estados miembros y adecuadamente supervisados por la Comisión Europea. 
Se efectuaron visitas a cinco Estados miembros: Austria, Alemania (Sarre y Renania del Norte-
Westfalia), Irlanda, Polonia y el Reino Unido (Escocia). Los auditores llegaron a la conclusión de 
que el SIP es una herramienta útil para determinar la admisibilidad de las tierras agrícolas, pero 
que su gestión podría mejorarse. 

Aunque las fotografías aéreas o por satélite estaban en su mayoría actualizadas, su interpretación 
no siempre era fiable o concluyente. Solo en algunos de los SIP se incorporaba información 
adicional sobre derechos de propiedad y arrendamiento para garantizar que cada parcela había 
sido declarada por el agricultor correcto. Además, los Estados miembros no evaluaban la relación 
coste-eficacia de sus SIP para preparar mejor los controles correspondientes.  

Los Estados miembros habían avanzado en la mejora de sus SIP para cumplir los requisitos de la 
PAC 2014-2020, pero aún no los habían adaptado completamente a la ecologización. Además, los 
auditores señalan que algunos esfuerzos de la Comisión para simplificar la PAC tuvieron resultados 
desiguales.  
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